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EXPEDIENTE Nº 22.110 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

Los (as) suscritos (as) diputados (as) integrantes de la comisión integrada por los 
Diputados y Diputadas Melvin Nuñez Piña, Paola Valladares Rosado, Erwen Masis Castro, 
Marulin Azofeifa Trejos, Ignacio Alpizar Castro, Aida Montiel Castro, Welmer Ramos 
Gonzales, Carmen Chan Mora y Mario Castillo Méndez de la Comisión Permanente de 
Agropecuarios, rendimos DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME al proyecto de ley de “LEY 
MARCO PARA LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL” Expediente Nº 22.110, iniciativa de varios diputadas y diputados, que fue 

publicado mediante La Gaceta Nº 198, Alcance N°211 del 10 de agosto del 2020. Lo 
anterior con fundamento en las siguientes consideraciones: 

1. OBJETO DEL PROYECTO 

La presente ley tiene como fin establecer el marco normativo para estructurar, articular y 
coordinar acciones de la institucionalidad pública en materia de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (SAN), cuya finalidad es tutelar y garantizar plenamente el Derecho Humano a 
la Alimentación y a la Seguridad Alimentaria y Nutricional de la población, con prioridad 
de atención a la población vulnerable.        

 La Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN) se entiende como el estado en el que las 
personas gozan de manera permanente y oportuna “de acceso físico, económico y social, 
a los alimentos que necesitan, en calidad y cantidad, para su adecuado consumo y 
utilización biológica, garantizándoles un estado de bienestar general que coadyuve al 
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logro de su desarrollo” (citado en Ministerio de Salud, 2011, p. 12), y se fundamenta en 
aspectos como la disponibilidad, el consumo y el acceso a los alimentos. 

En este sentido, la promoción de la Seguridad Alimentaria y Nutricional se vuelve esencial 
para reducir y eventualmente eliminar todas formas de malnutrición, así como para facilitar 
y asegurar que todas las personas puedan acceder a una alimentación suficiente, sana y 
nutritiva, de manera que se garantice el derecho humano a la alimentación, esto de 
conformidad con las metas del Objetivo Hambre Cero, de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), y con la Agenda 2030 de las Naciones Unidas.    
                                   
1. CRITERIOS RECIBIDOS 

 
Se realizaron las consultas a las siguientes organizaciones e instituciones:  
 
SEPSA:     Se recomienda para el articulado: 
 
Art 2: Se sugiere mejorar la redacción, por lo que se propone mantener lo siguiente: "La 
Seguridad Alimentaria y Nutricional es una Política de Estado de prioridad nacional que 
tiene su efecto en la salud pública costarricense, por su enfoque integral en el marco de 
las políticas nacionales, sectoriales, regionales y territoriales". 
 
Art 3:  Se sugiere incorporar el tema de uso eficiente de recursos públicos. Se propone 
mantener lo siguiente:  
 
e) Impulsar el uso eficiente de los recursos públicos, privados y de cooperación 
internacional disponibles para la Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 
Se sugiere incorporar elementos de articulación entre producción y agroindustria - 
comercialización.  Se propone mantener lo siguiente:  
 
f) Mejorar la articulación de la producción de alimentos con la agroindustria, así como   los 
mecanismos de comercialización. 
 
Se sugiere incorporar la promoción de producción sostenible, inocuidad, inclusividad, 
rastreabilidad y diversificación. Se propone mantener lo siguiente:  
 
g) Promover una producción sostenible de alimentos nutritivos e inocuos, de manera 
inclusiva, competitiva, rastreable y diversificada. 
 
Se considera que los fines de la ley deben ser generales, para que posteriormente en el 
reglamento se hagan las especificaciones.  Se propone mantener lo siguiente:  
 
h)  Prever acciones que mitiguen el deterioro de la situación alimentaria y nutricional de la 
población ante situaciones de emergencia. 
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Se sugiere incorporar el tema del fortalecimiento del accionar de las instituciones en esta 
materia, ya que es fundamental que las instituciones garanticen la inocuidad de los 
alimentos siendo éstos nutritivos y de calidad. 

Se considera que es importante plantearse: ¿Existen recursos para realmente garantizar 
las condiciones alimentarias? La tarea inicial es la promoción para toda la población. Se 
sugiere: eliminar la parte de espacios de atención institucional, puesto que ya se 
mencionan algunos de ellos. 

Art 4: Se observa que se ha eliminado el enfoque de DHA.  Sin embargo, al mencionar la 
frase "este derecho" no queda explícito a cuál se refiere, siendo necesario especificarlo. 

Es importante indicar que las acciones también van dirigidas a la población en general. 

Art 5: La definición de DHA no está redactada como definición sino como justificación. 

Inciso a: El término Derecho Humano a la alimentación no se expresa a lo largo del texto; 
sin embargo, en este artículo se define.   

Inciso b: Es importante que la definición se incluyan aspectos como: "alimentos inocuos y 
nutritivos", "satisfacción de necesidades alimentarias" "preferencias culturales" y "vida 
activa y sana". 

Inciso c: Se propone como definición la siguiente: 

"Decisiones país estratégicas que se respaldan en leyes, normativas menores, 
institucionalidad y cultura; que trasciende a partidos políticos, o gobiernos y sean parte de 
un consenso país que supera los horizontes temporales de períodos de gobierno, o planes 
de gobierno" 

Inciso e: Para mantener la definición de Ambientes alimentarios saludables, debe 
plantearse en los fines de la Ley, la cual no se indica. 

Inciso f: Se considera importante que se defina más allá de alimento, el alimento nutritivo. 

Inciso g: Para mantener la definición de "Alimento inocuo", debe plantearse en los fines 
de la Ley, lo cual no se indica. 

Art 6: Se recomienda que las especificidades de las campañas informativas sean 
contempladas en el reglamento no en la propuesta de la ley, es decir plantearlo en 
términos generales para poderlo reglamentar posteriormente. 

Art 8: Considerando la experiencia de la pandemia, se recomienda reducir el Consejo 
director a 5 miembros, para procurar sea manejable y ejecutivo, estos son: MAG, MS, 
MEIC, MEP y MTSS. 

Art 9:  Inciso e: De mantenerse esta función debe contemplarse en los fines de la Ley. 
 
Inciso k: Con las funciones indicadas se plantean las siguientes interrogantes:  
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¿Contará el Consejo Directivo con la capacidad de cumplir las funciones con dos 
reuniones al año ordinarias y algunas extraordinarias? 

¿Estas funciones vendrán a sustituir funciones contempladas en algún ministerio o 
institución del Estado? 

Art 11: Con las funciones dadas al Consejo Directivo y que tendrá que dar respuesta la 
Sepsa y la UPMS ¿es insuficiente el personal que se le asigna, amén de que ambas 
instancias han sido mermadas en sus recursos humanos? 

Se recomienda: al menos dos funcionarios por cada instancia y cuando se requiera se 
solicitaría recurso humano adicional a los otros integrantes del Consejo. 

Art 17: Considerar estas especificidades en el reglamento de la ley.  Se sugiere la 
redacción siguiente: 

"Cada cartera ministerial representada en el Consejo Director creado en esta ley, 
incorporará en su presupuesto anual los recursos necesarios para la ejecución, 
seguimiento y evaluación de las intervenciones públicas contenidas en el Plan Nacional 
SAN en el marco de la Política de Estado".   

Transitorio Único: Se sugiere la siguiente redacción: 

"Cada cartera a cargo de la Secretaría Ejecutiva a saber:  MAG y MS asignará de 
manera permanente dos nuevas plazas para el cumplimiento de esta ley, en el 
momento de su aprobación 
 
Patronato Nacional de la Infancia: Se recomienda para el articulado: 

 
Art 1: Se destaca la importancia de establecer legalmente dicha prioridad por cuanto las 
personas menores de edad y la mujer son ejemplos claros de sectores poblacionales que 
requieren una atención especial por su grado de vulnerabilidad. 
 
Art 3: Seria importante para este artículo, tomar en cuenta algunos de los señalamientos 
que el Comité de los Derechos del Niño en su observación general número 15, 
específicamente en los apartados 43, 45, 46 y 47.  
 
Art 5: Cabe mencionar que los conceptos en la redacción de un proyecto de ley, deben 
ser suficientemente amplios, ya que pueden ser superados por la ciencia, la técnica y la 
propia realidad cambiante. Con respecto al concepto de “derecho humano a la 
alimentación” se hace referencia a la Declaración Universal de los Derechos Humanos y 
hasta un artículo del mismo, lo que no es propio de un concepto.  
 
Art 6: Se recomienda que las campañas que las “Campañas” aquí mencionadas, sean 
revisadas, coordinadas y fiscalizadas para que con ellos no se prive a sectores sensibles 
de la población de ser parte de un proceso informativo relacionado con la seguridad 
alimentaria y nutricional. 
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Art 7: Desde las perspectivas del PANI, la idea de consolidar una estructura encargada 
específicamente de la seguridad alimentaria puede resultar un método eficaz y garante de 
los derechos de las personas menores de edad. 
 
El PANI no se opone a la iniciativa, y espera que sus observaciones planteadas sean 
atendidas. 
 
Banco de Costa Rica:  
 
Por supuesto que concordamos con la importancia de contar con una política de Estado 
acerca de un tema de radical importancia; máxime en tiempos de la pandemia que vivimos, 
que ha puesto a prueba todos los medios de producción y canales de distribución, y ha 
replanteado nuestro modo de vida pre COVID-19. Ahora bien, lo que respetuosamente no 
compartimos en el contexto de la emergencia sanitaria nacional provocada por la 
pandemia del COVID-19 y la difícil situación fiscal del país, se pretende crear más 
burocracia institucional, como, por ejemplo: 
 
Un consejo director integrado con no menos de la tercera parte de los miembros del 
Consejo de Gobierno, lo que nos inclina a pensar que la definición de una política de 
Estado de esta naturaleza debería ser competencia precisamente del mencionado 
Consejo. 
 
• Una secretaría ejecutiva. 
• Un comité técnico intersectorial. 
 
Cada vez que se comenta la eficiencia del aparato estatal costarricense, se critica 
precisamente la duplicidad de funciones y, más grave aún, el cruce (por no decir “choque) 
de las instancias involucradas. En este contexto, nuestra respetuosa recomendación que 
las diferentes funciones o atribuciones sean asignadas directamente al Consejo de 
Gobierno, en lugar de incrementar tramitologías y conflictos de competencia. 
 
La promoción de la seguridad alimentaria y nutricional, a partir de la definición del Consejo 
de Gobierno, debería estar liderada entre otros por los Ministerio de Salud, de Agricultura 
y Ganadería, de Economía, Industria y Comercio, pero siempre debe ser una 
responsabilidad del Consejo de Gobierno liderado por el presidente de la República. En 
nuestro criterio, contamos con suficientes normas para implementar una política de Estado 
para promover sobre la seguridad alimentaria y nutricional del país, lo que debe hacerse 
es, aplicarla adecuadamente. 
 
Cámara Nacional de Agricultura:  
 
Recomendaciones: 
Se debe corregir el orden de los literales del artículo 3 del proyecto de Ley en consulta. 
 
El literal a) del artículo 5 del proyecto de Ley de marras, no parece una definición como 
tal, por el contrario, parece un párrafo de una exposición de motivos. Además, la redacción 
es confusa y puede generar confusión al administrado.  
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Con relación al artículo 6 del proyecto de Ley citado, la CNAA considera que se debe 
eliminar los últimos tres párrafos de dicho artículo, dado que la redacción de los mismos 
es confusa y genera incerteza jurídica al momento de implementar la Ley. A manera de 
ejemplo, el último párrafo del artículo 6 habla de "alimentos particulares", sin embargo, no 
se define a que se refiere como "alimentos particulares lo cual es preocupante dado que 
dicho término es subjetivo y genérico dejándolo a interpretación de quienes apliquen la 
Ley.  
 
El artículo 8 crea un Consejo Director de la Seguridad Alimentaria y Nutricional, el cual 
está conformado por 9 integrantes (7 Ministros de Estados, el Presidente del IMAS y el 
Presidente del CONARE), desde la óptica de la CNAA, consideramos que un Consejo o 
Junta Directiva conformadas por más de 5 personas se vuelve inoperante o poco 
productivo.  
 
En el artículo 13- Comité Técnico Intersectorial-, la CNAA considera que, por razones de 
certeza y seguridad, debe quedar establecido en el texto de la Ley, el nombre de las 
organizaciones que integrarán dicho Comité. No estamos de acuerdo con que esa 
definición quede delegada a un Reglamento.  
 
Con relación al presupuesto para la ejecución el Plan SAN, establecida en el artículo 17 
del proyecto de Ley, consideramos que debe revisarse la redacción de dicho artículo, dado 
que se debe garantizar que su aplicación no va implicar aumento del gasto público ya 
existente en las instituciones. La CNAA llama la atención para contener y disminuir el gasto 
público.  
 
Con respecto al transitorio único, estimamos que debe quedar textualmente establecido 
que no se deben crear plazas para el cumplimiento de los fines de la Ley, y que los 
ministerios utilizarán el recurso humano que ya existe, esto con la finalidad de no aumentar 
el gasto público. 
 
Ministerio de Salud:  
 

Observaciones: 
 
“La LEY MARCO PARA LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y 
NUTRICIONAL debería conservar su nombre original “LEY MARCO DEL DERECHO 
HUMANO A LA ALIMENTACIÓN Y DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 
(SAN)”. 
 
Adonde dice Asamblea Legislativa, iniciando el proyecto, en la última línea del sexto 
párrafo, se debe eliminar con el sector privado, y después de políticas poner 
“interinstitucionales e intersectoriales". porque lo que se busca es la articulación con todos 
los sectores y no solo con el sector privado. 
 
En el artículo 3, Funciones de la Ley se deben de agregar las siguientes funciones del 
texto original: 
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Promover una producción sostenible de alimentos nutritivos e inocuos, de manera 
inclusiva, competitiva, rastreable y diversificada. 
 
Prever acciones que mitiguen el deterioro de la situación alimentaria y nutricional de la 
población ante situaciones de emergencia. 
 
Fortalecer el accionar de las instituciones que garanticen la inocuidad de los alimentos de 
la población. 
 
Promover ambientes alimentarios saludables y sostenibles, especialmente en los entornos 
comunitarios, de educación, salud y centros de trabajo. 
 
En la letra J, sustituir garantizar por promover porque no se puede garantizar 
En el artículo 4: Deberes del Estado 
 
"Son deberes del Estado respetar, proteger y promover la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional, y el ejercicio del Derecho Humano a la Alimentación, cuyos titulares son los 
habitantes del territorio nacional. Lo que está en rojo se debe agregarse porque así estaba 
en el texto anterior y no hay razón de quitarlo porque es parte de la razón de esta Ley. 
 
En el último párrafo del artículo 4, se debe agregar centros de trabajo. 
Articulo 5 Definiciones: 
 
En inciso a) Sustituir la definición de Derecho humano a la alimentación por la siguiente : 
“Es el derecho de toda persona a tener acceso, de manera regular, permanente y libre, 
sea directamente mediante la producción de alimentos, el trueque, o la compra por dinero, 
a una alimentación cuantitativa y cualitativamente adecuada y suficiente, que corresponda 
a las tradiciones culturales de la población a la que pertenece la persona, que sea 
sostenible e inocua y que le garantice una vida saludable y digna” . La definición actual no 
es una definición. 
 
Agregar la definición de derecho a una alimentación adecuada: Derecho a una 
alimentación adecuada: se realiza cuando todo hombre, mujer y niño, solo o en comunidad 
con otros, tiene en todo momento el acceso físico y económico a una alimentación o 
medios adecuados para su adquisición. (Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, CESCR, 1999). 
 
En inciso c) Política de Estado debe sustituirse por: Política de Estado: "Decisiones país 
estratégicas que se respaldan en leyes, normativas menores, institucionalidad y cultura; 
que trasciende a partidos políticos, o gobiernos y son parte de un consenso país que 
supera los horizontes temporales de períodos de gobierno, o planes de gobierno". 
 
Inciso f) sustituir alimento por: Alimento nutritivo: Es aquel que aporta al organismo los 
nutrientes, las vitaminas, las calorías y demás componentes necesarios para tener un 
rendimiento óptimo a lo largo del día. 
Artículo ocho: Consejo Director 
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El Consejo Director tiene demasiados integrantes y de esa manera se hace poco ejecutivo. 
Se propone que sea integrado por los Ministerio más relevantes relacionado con la 
Seguridad Alimentaria y nutricional. Debe estar integrado por: Ministerio de Salud, 
Ministerio de Agricultura y Ganadería, Ministerio de Educación Pública, Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social y Ministerio de Industria y Comercio. 
Artículo 11: Sustituir Unidad de Planificación por Unidad de Planificación Sectorial 
 
Artículo 17: Presupuesto 
 
Se debería definir un mínimo de monto base a incluir en el presupuesto por los integrantes 
del Consejo Director. Se debería incluir nuevas plazas para los integrantes de la Secretaría 
Ejecutiva. Cada cartera a cargo de la Secretaría Ejecutiva a saber MAG y MS asignará de 
manera permanente dos nuevas plazas para el cumplimiento de esta ley, en el momento 
de su aprobación.” 
 
El Ministerio no se opone a la iniciativa, y espera que sus observaciones planteadas sean 
atendidas. 
 
Upa nacional 
 

Tenemos dos observaciones: 
Con relación al artículo 6 se utiliza el concepto “alimentos particulares “esto genera 
confusión no da certeza jurídica y no se debería dejarlo a interpretaciones. 
Con relación al presupuesto para la ejecución del plan SAN en el artículo 17 del proyecto 
de ley hay que darle una revisión a la redacción del artículo para que no se vaya a dar un 
aumento en el gasto público por alguna situación de falta de claridad. 
 
Dirección Nacional de Cen Cinai:  

 
Se recomienda para el articulado: 

Art 5: Se menciona en una definición de ambientes alimentarios saludables, en     la     que     
se recomienda considerar la inclusión de información oportuna dentro de la definición. La 
información oportuna incluye la necesidad de que    la    población    tenga disponible 
información clara y veraz en aspectos que influyen para la toma de decisiones a la hora 
de seleccionar los alimentos, como   por   ejemplo etiquetado nutricional de alimentos 
procesados de comprensión     para     toda     la población, guías    alimentarias 
actualizadas. 
 
Se sugiere la siguiente redacción: 
 

B) Ambientes alimentarios saludables: perspectiva socio ecológica, que destaca las 
conexiones entre los individuos y su entorno, enfatiza los vínculos saludables que se 
producen en múltiples niveles, y las relaciones entre los diversos factores que impactan    
en    la    salud    y    la nutrición. Se promueve mediante la aplicación de marcos normativos   
y   políticas   públicas que    faciliten    y    refuercen    la adopción de conductas saludables, 
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e incluye la disponibilidad, contar con información oportuna y acceso de   alimentos   
nutritivos   en   los mercados, las escuelas, las comunidades   y   los   lugares   de trabajo. 
 
Definiciones Se menciona en f) incluir la palabra energía en la definición, así como y/o 
micronutrientes.  
  
 
Se sugiere la siguiente redacción: 
f) Alimento: es aquel que aporta al ser humano energía, macro y /o micronutrientes    
necesarios para    mantener    sus    funciones vitales. 
 
Art 9: Funciones del Consejo Director Después de leer todas las funciones surgen dudas 
relacionadas con la necesidad de ampliación en el texto de las mismas. 
Incluir en la ley: Que unidad organizativa o a qué ministerio compete la elaboración de 
Política de estado SAN mecanismo de aplicar las regulaciones que proponga. 
 
Agregar:  
 
Responsable de la elaboración del Plan Nacional de SAN 
 
Asegurar acciones de la ley SAN en todo el territorio nacional. 
 
Art 12: Funciones de la Secretaría Ejecutiva Después    de    leer    todas    las funciones 
surgen dudas relacionadas con la    necesidad de ampliación en el texto de las mismas. 
 
Se menciona los informes, pero no se indica la unidad organizativa que debe conducir la 
elaboración del plan SAN, por ello se solicita. 
 
Agregar:  

 
Responsable de la elaboración del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 
Art 13: Comité   Técnico Intersectorial se omite la figura de gobiernos locales o 
municipalidades, que son actores clave en el SAN a nivel territorial     y     es     importante 
indicar el perfil de los profesionales   que   integren   el comité   técnico, deben   tener 
formación especializada en el tema. 
 
 Agregar:  
 
Representante de gobiernos locales o municipalidades del país. 
 
Perfil de profesionales integrantes del Comité técnico, se recomienda profesionales en 
Nutrición, quienes se especializan en el tema. 
 
Transitorio: Se omite indicar cuantas plazas y su ubicación dentro de cuál unidad 
organizativa, así como el mecanismo de trabajo conjunto y colaborativo. 
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Agregar:  

 
Es importante agregar que los    profesionales    que    se integren   deben   tener   una 
formación     académica en nutrición, alimentación como perfil requerido.  
 
La Dirección Nacional de Cancina no se opone a la iniciativa, y espera que sus 
observaciones planteadas sean atendidas 
 
CACCIA: 
 
Consideramos  que para  el  caso  nacional, se debe realizar un balance entre el término 
de “Seguridad Alimentaria” a partir del Criterio amplio y el Criterio restringido,  entre ambas  
visiones  sería  una apuesta  interesante  a  implementar  en  la  normativa,  de  manera  
que  se  logre  entrelazar temas de acceso a la salud, educación y desarrollo humano, 
junto al desarrollo económico-comercial que  garantiza abastecimiento, y  políticas  
basadas  en  conocimientos  y  recursos científicos. 
 
Recomendaciones:  
 
En el artículo 3 hay que corregir en orden alfabético de los incisos. 
 
Consideramos que el inciso j) del artículo 3, debe ser replanteado porque incluir la 
alimentación de cárceles y otros espacios sin determinar, restan conexidad y podría hacer 
perder un enfoque objetivo al proyecto. La misma observación para el último párrafo del 
artículo 4. Para esos incisos recomendamos la siguiente redacción:  
 
“Promover ambientes alimentarios saludables y sostenibles, especialmente en los 
entornos comunitarios, de educación, salud y centros de trabajo.” 
 
Replantear en el artículo 5 inciso a), la definición de “Derecho humano a la alimentación”, 
ya que carece de contenido jurídico, semejando más un extracto bibliográfico de una 
exposición de motivos.  
 
En el artículo 6 denominado “Promoción de los particulares en relación con la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional”, eliminar los tres últimos párrafos que intentan abarcar aspectos 
de publicidad, ya que posee invocaciones genéricas que restan seguridad jurídica, como: 
“regulaciones de los alimentos...prácticas publicitarias respetuosas...alimentos 
particulares...”  
 
En Costa Rica las regulaciones sobrealimentos se encuentran normadas tanto en 
instrumentos internacionales como nacionales.  Por ejemplo, las normas del Codex 
Alimentario, pasando por los Reglamentos Técnicos Centroamericanos (RTCA) que son 
aprobados por los países centroamericanos por medio de resoluciones de COMIECO. 
 
Se exhorta corregir este artículo y evitar traslape con regulaciones contenidas en Ley 
General de Salud, y la Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del 
Consumidor, en relación a alimentos información hacia los consumidores. Además, el 
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tema de publicidad, está siendo analizado en el expediente 22.065. Recomendamos la 
siguiente redacción:  
 
“ARTÍCULO  6.-Promoción de los particulares en relación con la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional. Las   personas   físicas   y   jurídicas   podrán   contribuir   con   el   derecho   
humano   a   la alimentación, mediante conductas que promuevan la Seguridad Alimentaria 
y Nutricional. Podrán promover campañas informativas sobre el contenido alimenticio de 
los distintos alimentos que permitan    a los consumidores, la libre elección basada en 
información adecuada y veraz.” 
 
En el artículo 13 del Comité Técnico Intersectorial, se incluye representación de 
consumidores y sociedad civil, como si fueran disímiles, cuando en la práctica son un 
mismo sector, con nombre diferente.  
 
La llamada “sociedad civil” congrega asociaciones y miembros de organizaciones que 
agrupan ciudadanos, siendo un concepto abstracto que proviene de las ciencias sociales   
para designar una diversidad   de habitantes. Se   solicita   una   solo representación 
porque son lo mismo, caso contrario se le estaría otorgando doble representación a un 
mismo sector. 
 
En el transitorio único, estimamos debe quedar textualmente establecido que no se deben 
crear plazas para el cumplimiento de los fines de la ley, y que los ministerios utilizarán el 
recurso humano ya existe. 
 
En el artículo 12 inciso g), de las funciones de la Secretaría Ejecutiva, estimamos que 
otorgar funciones adicionales vía reglamento, otorgaría discrecionalidades no 
establecidas expresamente en la ley. 
 
En el artículo 17del presupuesto para la ejecución del Plan Nacional SAN, se debe 
garantizar que su aplicación no va implicar aumento del gasto público ya existente en las 
instituciones. La aplicación de la ley no debe generar que el Estado incurra en gastos 
adicionales. 
 
UCCAEP: 
 
Se recomienda: 
Para el caso nacional, un balance entre dos conceptos de Seguridad Alimentaria:  
 
Criterio Amplio: “cuando todas las personas tienen en todo momento acceso físico y 
económico a suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades…”. 
 
Criterio Restringido: abarca temas de salubridad pública y sanidad alimentaria.    
 
Esto debido a que ambas visiones sería una apuesta interesante a implementar en la 
normativa, de manera que se logre entrelazar temas de acceso a la salud, educación y 
desarrollo humano, junto al desarrollo económico comercial que garantiza abastecimiento, 
y políticas basadas en conocimientos y recursos científicos. 
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Puede considerarse también replantear el proyecto, de forma que se fortalezca el 
INCIENSA, que es un ente que tiene la experta para implementar dentro de sus programas 
el tema alimentario de la forma en que el proyecto lo pretende. 
 
Es importante tener en cuenta el tema del gasto público, especialmente por lo establecido 
en el artículo 17 del proyecto. Es relevante que el Estado garantice un entorno capaz de 
hacer compatible el crecimiento productivo y la estabilidad económica y la aplicación de 
las medidas fiscales correctas para contener el crecimiento del gasto público, del déficit 
fiscal y la deuda del gobierno central. 
 
Redacción recomendada:  
 
“Artículo 6.-Promoción de los particulares con la Seguridad Alimentaria y Nutricional. Las 
personas físicas y jurídicas podrán contribuir con el derecho humano a la alimentación, 
mediante conductas que promuevan la Seguridad Alimentaria y Nutricional. Podrán 
promover campañas informativas sobre el contenido alimenticio de los distintos alimentos 
que permitan a los consumidores, la libre elección basada en información adecuada y 
veraz.” 
Art 8: El Consejo que aquí se crea, podría convertirse en un órgano político e incorpora 
instituciones sin sentido, con lo cual no estamos de acuerdo. 
 
Art 12: En el inciso g), en donde se indican las funciones de la Secretaría Ejecutiva, 
estimamos que otorgar funciones   adicionales   vía   reglamento, otorgaría   
discrecionalidades   no establecidas expresamente en la ley, por lo que deberían de 
quedar expresamente descritas. 
 
Art 13: Esta Organización no está de acuerdo con que se establezca la integración del 
Comité Técnico Intersectorial mediante reglamento. Por un tema de certeza y seguridad 
jurídica, en la ley debe quedar el nombre de las Organizaciones que lo integrarán. 
Además, se incluye la representación de consumidores y sociedad civil, como si fueran 
dos cosas distintas. En la práctica es un mismo sector, con nombre distinto, se estaría 
dando una doble representación a un mismo sector. 
 
Art 17: Este artículo señala que cada cartera ministerial representada en el Consejo 
Director, incorporará un monto base y su incremento anual a incluir en el presupuesto de 
cada cartera asignado al financiamiento de la ley, consideramos necesario revisar el 
artículo, tomando en consideración la coyuntura en la que se encuentra Costa Rica y la 
necesaria disminución del gasto público. 
 
Transitorio Único: Estimamos que debe indicarse de manera expresa que no se crearán 
plazas adicionales para el cumplimiento de los fines de la ley y que los ministerios 
utilizarán el recurso humano existente. 
 
Ministerio de Planificación: 
 
 Conclusiones: 
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De este modo, desde el punto de vista de la conformación estructural del sector público 
costarricense, el proyecto de ley sí incurre en la creación de nueva institucionalidad 
pública, duplicando arquitectura institucional que ya existe en el sector público 
costarricense. Esto por cuanto el proyecto plantea la existencia de un Consejo Director 
para la Seguridad Alimentaria y  Nutricional,  junto  con  una  Secretaría  Ejecutiva  y  un  
Comité  Técnico  Intersectorial,  que  son órganos de coordinación y asesoría 
interinstitucional que, sin bien, no tienen cabida en la tipología actual  que  administra  
MIDEPLAN  respecto  del  organigrama  del  sector  público,  sí  pasarían  a engrosar –
aunque sea de manera informal o no oficial –el conjunto del sector público. 
 
No se aporta información que respalde que el fortalecimiento de la seguridad alimentaria 
y nutricional se puedan desarrollar con la organización y funcionamiento propuesto en el 
proyecto de ley, máxime que no existen datos sobre la evaluación correspondiente de 
planes y políticas que vienen desarrollando desde hace varios años el Ministerio de Salud.  

 
No es conveniente el establecimiento de una política pública como la que propugna este 
proyecto, por medio de ley, pues dada la rigidez y fijación que a esta le es propia, esto le 
restaría autonomía a las instituciones u órganos, actuales o futuros, encargados de 
implementarla. 
 
Se sugiere la revisión de este proyecto de Ley, con el objetivo de incorporar las mejoras 
señaladas (Consejo Director y Técnico, Financiamiento del Plan SAN) en el caso de 
continuar en la corriente legislativa. 
 
FAO: 
 
Comentarios específicos: 
 
Los comentarios específicos que se presentan a continuación se harán en función de 
ciertos temas clave, los cuales pueden requerir el análisis conjunto de varios artículos, en 
relación los motivos que justifican la presentación del proyecto. Estos se presentan de 
seguido, reunidos en tres grandes categorías: Aspectos generales(A), Aspectos 
institucionales y presupuestarios (B), Generación de datos e información(C) y Mecanismos 
de participación ciudadana y rendición de cuentas (D). 
 
A) Aspectos generales:  
 
1. Relación de la seguridad alimentaria y nutricional con el derecho a la alimentación y 
acceso a la justicia para la defensa de este derecho humano. 
 
Al avanzar en la lectura del articulado del proyecto, no se encuentran disposiciones que 
refuercen, faciliten o contribuyan al acceso a la justicia, a la garantía y al cumplimiento de 
ese derecho humano.  Se recomienda valorar la inclusión de normativa sobre este 
particular.  
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En particular, se sugiere revisar la definición de derecho a la alimentación que consta en 
el Art.5 (a). Desde la perspectiva técnica no es una definición en sentido estricto. Además, 
puede llevar a confusión en relación con los alcances de dicho derecho, instaurando, por 
esa vía, una suerte de “renta básica universal”. Se recomienda utilizar una definición que 
remita a los desarrollos que se han dado sobre la materia en el plano internacional.  Por 
ejemplo, podría utilizarse la definición de la Ley marco de derecho a la alimentación, 
seguridad y soberanía alimentaria aprobada en la XVIII Asamblea Ordinaria del 
Parlamento Latinoamericano y caribeño (PARLATINO) de 2012 que en su art. 10 señala:  
 
“El derecho a una alimentación adecuada es el derecho humano de las personas, sea en 
forma individual o colectiva, de tener acceso en todo momento a alimentos adecuados, 
inocuos y nutritivos con pertinencia cultural, de manera que puedan ser utilizados 
adecuadamente para satisfacer sus necesidades nutricionales, mantener una vida sana y 
lograr   un   desarrollo   integral.   Este derecho   humano   comprende   la   accesibilidad, 
disponibilidad, uso y estabilidad en el suministro de alimentos adecuados.” 
 
2. Política pública sobre SAN. 
 
Se considera adecuada la definición de SAN como una Política de Estado (política pública 
al más alto nivel), que figura en el artículo 2º del proyecto. Esto conlleva la creación de un 
deber para el Estado de formular una política sobre el tema.  Y correlativamente, crea 
también los deberes de planificación, ejecución y evaluación de la misma. Sin embargo, 
debe señalarse que el título que lleva ese artículo 2º - “Ámbito de Aplicación”-, no parece 
necesariamente ir de la mano con la disposición. 
 
Por otra parte, en el proyecto no se especifica cuál es la instancia u órgano que aprobará 
esta política.  En relación con el Consejo Director, se indica que éste tiene el deber de 
“construir[la]” (Art. 9 inc. b). La Secretaría Ejecutiva coordinará su formulación (Art. 12 inc.  
a). Pero no se establece una competencia de aprobación. Sería importante especificar 
con claridad estos aspectos. 
 
3. La inserción de la Ley Marco para la promoción de SAN en el entorno normativo 
preexistente. 
 
En el capítulo II, el proyecto propone la creación de 3 instancias que buscan garantizar la 
coordinación interinstitucional en materia de SAN, en los niveles político, de planificación, 
de seguimiento y evaluación, y de asesoría técnica (Relación de los Arts. 1, 7 y ss.). 
Asimismo, en la exposición de motivos se menciona la existencia de múltiples programas 
y leyes sobre la temática. Al respecto, cabe interpretar que esta ley vendría a establecer 
conexiones y espacios de interacción que permitan el objetivo de la “la articulación y 
coordinación en la institucionalidad pública de acciones”, tendientes al fin último de 
“garantizar el derecho a la alimentación a los habitantes de la República”6.  
 
Esta situación hace presumir que, con la eventual adopción de esta ley, habrá otra 
normativa cuya vigencia que se verá afectada.  Sin embargo, el proyecto de ley no propone 
ninguna modificación a otras leyes, lo cual llama la atención. Se considera importante 
reflexionar acerca de las posibles leyes vigentes que podrían requerir una modificación, 
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para facilitar la aplicación de este nuevo texto legal. Además, se recomienda identificar los 
posibles vacíos legales que pueden existir y que tienen incidencia para la nueva ley, por 
ejemplo, normativa en el sistema alimentario (cadena de suministro, ambientes 
alimentarios y comportamientos de los consumidores). A este respecto, se destaca la 
importancia de contar con leyes de etiquetado frontal de advertencia nutricional para que 
los consumidores realicen compras informadas; regulación de la promoción y publicidad 
de alimentos no saludables, aquellos altos en nutrientes críticos como la sal, azúcar, 
grasas totales, grasas  tras,  entre  otros;  pero  también  medidas  e  incentivos  a  la  
producción  de  alimentos saludables  (frutas,  vegetales,  hortalizas,  pescado,  lácteos  
bajos  en  grasas,  legumbres,  entre otros). 
 
4. Definiciones. 
 
La inclusión de algunas de las definiciones que figuran en el artículo 5º del proyecto, no 
parece ser necesaria en la medida en que estas no son esenciales para la aplicación de 
la ley. Véase en este sentido, las definiciones de: “Alimento” y “Alimento inocuo”. 
Asimismo, estas definiciones podrían ser objeto de una revisión técnica y si se decidiera 
que las mismas deben seguir apareciendo en el proyecto, se recomienda optar por 
redefinirlas en función de una terminología estandarizada, tal y como la que ha 
desarrollado la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex Alimentarias. 
 
5. Publicidad alimentaria 
 
En el artículo 6º del proyecto se establecen algunas disposiciones sobre la información y 
la publicidad dirigida a los consumidores. Se considera apropiado establecer una 
prohibición sobre la publicidad de productos alimenticios procesados y ultra procesados 
altos en grasas, sal y azúcares dirigida específicamente a menores de 15 años.  Sobre 
todo, de bebidas azucaradas y comidas rápidas.  También es apropiado prohibir las 
campañas publicitarias e informativas de dichos productos en centros escolares, así como 
la presencia de dichos productos en instancias públicas como escuelas, hospitales, 
ministerios, etc.  
 
Por otra parte, se sugiere incluir en ese artículo una referencia en el sentido de que el 
reglamento a la ley desarrollará las disposiciones allí contenidas, sobre la publicidad 
alimentaria. Esto es esencial para que la disposición tenga aplicación efectiva. 
 
6. Algunos temas mencionados, pero que no se desarrollan en el proyecto. 
 
Tanto en la exposición de motivos, como en las disposiciones iniciales del texto, se 
mencionan algunas temáticas que suelen asociarse con la SAN. No obstante, estas no 
encuentran un desarrollo real en el proyecto. Se trata, por ejemplo, de: “fortalecimiento de 
la agricultura [y] su vinculación con la alimentación escolar” (Art. 4 párr. final); “agricultura 
familiar y orgánica, producción    e    industrialización    agraria, crédito    accesible, seguros    
agrarios, reservorios productivos, control de mercado”. Se considera que sería de interés 
para la SAN y de beneficio para los habitantes, incluir ciertas disposiciones que desarrollen 
algunas reglas de promoción, protección y preferencia de la agricultura local en esquemas 
de compras públicas institucionales. 
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B) Aspectos Institucionales y presupuestarios 
 
1. Organización institucional. 
 
En relación con la estructura institucional, el proyecto de ley establece un esquema de 
coordinación basado en 3 instancias:  el Consejo Director, la Secretaría Ejecutiva y el 
Comité Técnico Institucional (Art. 7). Lo que se plantea es un esquema de coordinación, 
pero sería importante considerar el número de ministros (y vice-ministros, de ser el caso) 
que deben integrar el órgano encargado de la dirección política. Una cantidad muy 
numerosa puede generar dificultades de funcionamiento, por las múltiples ocupaciones 
que cada uno de ellos tiene. Cabe tener presente que otros países de la región se han 
establecido mecanismos de gobernanza e institucionalidad de la SAN donde se establece 
claramente un órgano rector, incluso en relación jerárquica directa con la Presidencia de 
la República. 
 
a) La ausencia de un órgano ejecutor. 
 
Teniendo en cuenta la organización propuesta y las funciones definidas para cada uno de 
los órganos que la conforman, se aprecia que no se especifica cuál será el órgano, 
instancia o institución encargada de la ejecución de las acciones que permitirán llevar a 
cabo la Política de Estado sobre SAN, el Plan Nacional de SAN, las acciones estratégicas 
de SAN y a quién se le dirigirán las directrices adoptadas por el Consejo Director. Es decir, 
falta la definición expresa del órgano u órganos ejecutores. Se recomienda que la Ley 
indique que la Política debe ser aprobada por el Poder Ejecutivo, lo que implica la 
participación del Presidente de la República en su adopción, además del Consejo Director. 
La adopción por el Poder Ejecutivo es importante pues se trata de una Política de Estado.  
 
Al respecto, en la exposición de motivos se menciona la existencia de 104 programas y 
de 57 leyes que los regulan.  No obstante, ni en la parte expositiva, ni en la dispositiva, se 
detalla cuáles son dichos programas, los cuales podría presumirse que sirven para 
ejecutar las acciones públicas en SAN. Al respecto, pareciera necesario que la ley 
establezca con claridad cuáles órganos del Estado costarricense realizarían las labores 
de ejecución.  
 
Esto reviste una importancia mayor en atención a la operatividad de la ley y su eficacia. 
Pero también resulta de interés cuando se aprecia que el proyecto instaura el deber del 
Estado de respetar, proteger y promover la SAN (Art. 4), al tiempo que establece que el 
Consejo Director será el máximo responsable de garantizar la SAN de los habitantes de 
la República y el ejercicio pleno del derecho humano a la alimentación (Art. 9). No parece 
correcto fijar deberes y establecer responsabilidades, si no se tiene claridad sobre cuáles 
son los mecanismos para poder cumplir con dichos deberes. 
 
b) La inconveniencia del trabajo ad honorem en relación con funciones esenciales. 
La disposición del artículo 16 del proyecto establece que: “Los miembros de las instancias 
integrantes de la organización para la Seguridad Alimentaria y Nutricional del Estado:  El 
Consejo Director, la   Secretaría   Ejecutiva, así   como   el   Comité   Técnico   Intersectorial, 
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no   recibirán remuneración, dietas, estipendios o emolumentos por sus funciones.” Si bien 
esta norma podría comprenderse para órganos colegiados que se reúnen con cierta 
frecuencia, como serían el Consejo Director y el Comité Técnico Intersectorial, parece ser 
inconveniente para los funcionarios de la Secretaría Ejecutiva.  Estos funcionarios 
trabajarían permanentemente   en   labores   esenciales   para   la   Organización   de   la   
SAN, como   son:   la coordinación, articulación, planificación, seguimiento y evaluación.  
No queda claro cómo esos funcionarios podrían realizar adecuadamente su trabajo sin 
recibir una remuneración. 
 
2. Presupuesto y financiamiento 
 
El proyecto establece en su artículo 17 un deber u obligación para los ministerios 
representados en el Consejo Director, de incluir un monto real o porcentual que se destine 
a financiar la aplicación de la ley. Se considera que esta disposición es muy favorable, en 
particular, cuando se establece en el artículo 4º el deber del Estado en cuanto a garantizar 
la Seguridad Alimentaria y Nutricional.  De manera similar, la disposición transitoria, faculta 
la creación de puestos o plazas laborales, para contribuir al cumplimiento de la ley. 
En atención al Art.  8º, surge la duda de por qué motivo se excluye de tales posibilidades 
al sector público descentralizado (instituciones autónomas) y al sector municipal. 

 
Al respecto, buena parte del sector público agropecuario costarricense adopta la forma de 
instituciones autónomas, que no forman parte –en términos orgánicos-del Ministerio de 
Agricultura y Ganadería.  Se trata de instituciones de gran importancia para la SAN, como 
son, entre otras, el Instituto de Desarrollo Rural (INDER) o el Consejo Nacional de la 
Producción (CNP). En el mismo sentido, no son pocas las Municipalidades que 
administran, por ejemplo, mercados municipales, los cuales son espacios que favorecen 
el acceso a los alimentos.  En ese sentido, pareciera recomendable incluir tales 
instituciones en el ámbito de las disposiciones contenidas en el artículo 17 y en el 
transitorio único del proyecto. 
 
C) Generación de información y datos sobre la SAN, como insumo para los informes de 
resultados 
 
En su exposición de motivos, el proyecto enfatiza en la importancia de generar datos e 
información actualizada sobre SAN, con el objetivo de favorecer la planificación y 
evaluación de la acción pública, así como posibilitar un mejor uso de los recursos del 
Estado.  También, hace hincapié en la necesidad de obtener información desagregada, 
que permita identificar a las poblaciones vulnerables (desde la óptica alimentaria) y 
conocer su situación.  Lo anterior, para optimizar las acciones del Estado dirigidas al 
mejoramiento de la SAN de las personas, incluso ejecutando acciones diferenciadas en 
función de su vulnerabilidad, y para poder cuantificarlas. 
 
Sin embargo, al identificar las competencias institucionales que permiten aplicar tales 
disposiciones, no se aprecia la misma claridad.  En efecto, dentro de las funciones del 
Consejo Director se indica que deberá: “Fortalecer el sistema de información de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional del Instituto Nacional de Estadística y Censos y otros sistemas 
de información relacionados de forma que se encuentren actualizados y sean de fácil 
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acceso para los tomadores de decisiones y la población en general.” (Art. 9, inc. j). No 
obstante, se presentan dos dificultades al respecto, uno de orden organizativo 
institucional, otro de orden normativo. 
 
La primera –de orden organizativo institucional-, se relaciona con el hecho de que el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) no pertenece a ninguno de los 
ministerios cuyos ministros son miembros del Consejo Director. Así, la ley costarricense 
del Sistema de Estadística Nacional, Nº9694 de 4 de junio de 2019, establece en el Art. 
31 que el INEC es una institución autónoma. Por ello, a partir de la redacción del texto 
bajo estudio, no resulta evidente la manera en la que el Consejo Director de la 
organización SAN puede incidir en las labores del INEC, para fortalecer dicho sistema. 
 
La segunda –de orden normativo-, tiene que ver con que actualmente el Sistema de 
Información de la Seguridad Alimentaria del INEC no ha sido establecido mediante una 
normativa. Incluso, cabe resaltar que, en la reciente ley del Sistema de Estadística 
Nacional de 2019, ni siquiera se le menciona. Este sistema es fruto de un convenio de 
cooperación específico de 9 de abril de 2013, entre el Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, el Ministerio de Salud y el INEC. Este convenio interinstitucional no tiene un 
carácter normativo. 
 
En atención a los comentarios anteriores, es recomendable que, por una parte, el proyecto 
de ley dé sustento normativo al Sistema de información de la SAN que actualmente 
funciona en el INEC (entiéndase, la creación legal). Por otra parte, el proyecto también 
debería establecer los mecanismos legales mínimos que permitieran una adecuada 
interacción entre la organización SAN, incluido el Consejo Director, y el INEC.  Sería 
conveniente aprovechar la discusión legislativa en torno a este proyecto de ley, para 
clarificar los puntos antes indicados. 
 
Nótese, además, que los datos generados constituyen los fundamentos de todos los 
informes que el Consejo Director deberá rendir, sobre los avances en SAN y la ejecución 
de la Política de Estado y del Plan Nacional de SAN (Art. 9 incs. f y g). De igual manera, 
estos datos e informaciones contribuirán a que la Secretaría Ejecutiva esté en capacidad 
de “suministrar información oportuna para la toma de decisiones” (Art. 12 inc. c). 
 
D) Mecanismos de participación ciudadana y rendición de cuentas 
 
El proyecto de ley es prácticamente omiso en relación con la participación ciudadana. Este 
es un elemento central del derecho humano a la alimentación, como lo hacía ver la Sra. 
Hilal Elver, antigua Relatora Especial sobre el Derecho a la Alimentación, en su nota de 
10 de abril de 2019 dirigida a varios funcionarios del Gobierno y del Parlamento 
costarricenses. En esta nota, la Sra. El ver se refiere al 2ºtexto sustitutivo aprobado en el 
marco de la tramitación legislativa del proyecto de ley Nº20.076, el cual tiene grandes 
similitudes con el texto bajo comentario (como ya se había indicado). En su párrafo final 
dicha nota dice: 
 
“Sin embargo, una ley de derecho a la alimentación debe ser un documento que destaque 
y  enfatice  la  dimensión  operacional  de  garantizar  este  derecho  humano,  y  no  puede  
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dejar  de abordar la dimensión de múltiples partes interesadas, multisectorial y 
multifacética del derecho a una alimentación adecuada que requiere un compromiso 
político y financiero, la participación de todos los actores, el enfoque en los más 
vulnerables, la implementación efectiva, los recursos adecuados y el monitoreo basado 
en evidencia.” 
 
El texto bajo comentario propone dos espacios de participación ciudadana.  Ambos 
presentan limitaciones, según se explica de seguido. Por un lado, en el Comité Técnico 
Asesor se propone el espacio de participación ciudadana más evidente. Allí se establece 
la participación de cuatro representantes del sector no gubernamental, de los sectores: 
agro productivo, industria alimentaria, personas consumidoras y sociedad civil (Art. 13). 
Ese espacio de participación se daría en el contexto de un órgano asesor, en una clara 
desventaja numérica si se compara con la participación que tendrán los funcionarios 
públicos (según se logra interpretar, participarían entre 6 y 8 funcionarios públicos en ese 
comité). 
 
Por otro lado, se abre un segundo espacio de participación el cual no es tan evidente. Este 
se encuentra en la definición legal de “Política de Estado” que aporta el proyecto (Art. 5 
inc. c). La definición dice: “Acciones desarrolladas con amplia participación y concertación 
de los diferentes sectores de la sociedad civil de nivel nacional, regional y local 
involucrados en este campo, cuyo propósito es identificar y articular las acciones 
necesarias que contribuyan en pro de mejora del Estado como un todo.” Se observa que 
la política de Estado debe pasar por un proceso de aprobación que sería participativo y 
en el cual se harían consultas con diversos sectores de la sociedad civil. 
 
En relación con esta Política de Estado sobre SAN, se establece que el Consejo Director 
la “construirá” (Art. 9 inc. b). De seguido, se indica que la Secretaría Ejecutiva coordinará 
con el Consejo Director la formulación de dicha política (Art.  12 inc.  a).  No obstante, en 
ninguna otra norma del proyecto se indica cómo será el proceso de construcción o 
formulación de la política de Estado, ni se enfatiza en el requerimiento de la participación 
ciudadana. 
 
Siendo este un tema central, el proyecto debería ser mucho más contundente en cuanto 
a la participación ciudadana en el proceso de formulación de los instrumentos de política 
pública, creando espacios y momentos claramente definidos.  Deberían reconocerse los 
respectivos derechos a la participación. 
 
En este sentido, se aprecia la inclusión de la competencia relativa a rendición de cuentas 
a la ciudadanía, que figura entre las funciones del Consejo Director. Este consejo deberá 
“rendir cuentas a la ciudadanía de los resultados alcanzados, según las metas 
establecidas por medio de los canales a establecer en el reglamento de la presente Ley” 
(Art. 9 inc. g). La instauración de esta obligación se considera muy oportuna. 
 
Otro aspecto a considerar, debido a lo estratégico la Política de Estado en SAN, es la 
posibilidad de incluir la necesidad de que exista un proceso de rendición de cuentas anual 
por parte del Poder Ejecutivo ante la Asamblea Nacional sobre los avances y resultados 
del plan nacional de seguridad alimentaria y nutricional.   



 
Expediente Nº 22.110  -21- 

COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS AGROPECUARIOS Y DE RECURSOS NATURALES 

 
Defensoría de los Habitantes:  
 

Recomendaciones: 
 
Art 5: 
 
Inciso f: Se sugiere sustituir ese concepto por el de “Alimento saludable”. 
 
Inciso h: Alimento inocuo:  Es el que reúne las condiciones necesarias para poder 
garantizar que no causará daño al consumidor por contaminación biológica, física o 
química cuando el mismo sea preparado o ingerido, de acuerdo con los requisitos 
higiénico-sanitarios. 
 
Art 6: 
 
En relación con este artículo, llama la atención de la Defensoría que ya desde el título 
mismo del artículo se observa una visión muy limitada en cuanto a la creación y promoción 
de mecanismos de participación ciudadana en la gestión de la seguridad alimentaria y 
nutricional, al referirse a “Promoción de los particulares en relación con la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional”. Para la Defensoría, esa idea de la “promoción” de las y los 
habitantes en la SAN ya es de por sí poco clara en cuanto a los objetivos que persigue, y 
tampoco hace una correcta referencia a cómo se espera que las y los habitantes puedan 
ejercer la participación a la que tienen derecho, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9 de la Constitución Política. El contenido del artículo 6 en cuestión tampoco es lo 
suficientemente esclarecedor y, más bien, mezcla distintos elementos que no 
necesariamente están relacionados con participación que las y los habitantes podrían 
tener en relación con la SAN y el ejercicio pleno del Derecho Humano a la Alimentación.    
 
La Defensoría considera necesario señalar que, para operatividad y hacer efectiva la tutela 
del derecho humano a la alimentación que el proyecto en análisis pretende, se podría 
incluir en el texto un listado de obligaciones del Estado como el siguiente:  
 
a) Crear las condiciones para el ejercicio del Derecho Humano a la Alimentación. 
 
b) Garantizar la seguridad alimentaria y nutricional en todo el territorio de la República. 
 
c) Garantizar el buen funcionamiento de las instituciones públicas encargadas de dirigir, 
coordinar y ejecutar los programas, actividades y servicios necesarios para el 
cumplimiento de este derecho, así como supervisar y sancionar su incumplimiento. 
 
d) Establecer metas cuantificables en sus programas, actividades y servicios relacionados 
con la seguridad alimentaria y nutricional, en particular en aquellos que conforman el 
Sistema de la Seguridad Alimentaria y Nutricional creado en esta ley, así como los plazos 
en que dichas metas deberán alcanzarse. 
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e) Evaluar periódicamente el grado de aplicación del Derecho Humano a la Alimentación 
en todo el territorio. 
 
f)  Promover la organización de la Sociedad Civil para proteger el Derecho Humano a la 
Alimentación. 
 
g) Tutelar el acceso efectivo a la justicia, para proteger el ejercicio del Derecho Humano a 
la Alimentación. 
 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: 
 
Análisis de Fondo: 
 

Criterio de la Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares DESAF: 
 
Por verse involucrados aspectos del ámbito de competencia de la Dirección General de 
Desarrollo Social y Asignaciones Familiares de esta Cartera, se le concedió audiencia 
para que se refiriera al texto del proyecto, haciéndolo mediante oficio MTSS-DESAF-OF-
1017-2020e indicando en lo que interesa. Primeramente, se pasará a análisis de los 
aspectos apuntados por la DESAF en la audiencia otorgada, y que entran dentro el ámbito 
de competencia de esta cartera ministerial:   
 
Se  comparte  la  apreciación  de  la  DESAF  respecto  a su inclusión para participar 
explícitamente en el Comité Técnico Institucional, tanto por la relación directa de Fodesaf 
con muchos de los programas actualmente vigentes vinculados con el tema de  la  
seguridad  alimentaria  nutricional,  sino  también,  porque  el  Fondo  es  quien financiaría 
este Comité Técnico, y sería una excelente representación del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, el cual es el ente coordinador de la política social del Estado y por ende, 
con un interés directo en la implementación y buen resultado de las políticas que llegasen 
a implementarse bajo la regencia de la ley propuesta. 
 
Compartimos también la preocupación externada por la DESAF respecto a una posible 
duplicidad de financiamiento de programas que reciben recursos por el FODESAF, a lo 
cual la Contraloría General de la República se ha pronunciado en otras ocasiones sobre 
su improcedencia. 
 
El espíritu unificador y ordenador del proyecto de los programas actuales participativos es 
valioso, pero a la vez, es importante que se haga un esfuerzo para optimizar el manejo de 
recursos, y no se diluyan éstos en diferentes vías y esfuerzos no vinculados entre sí. 
 
Para la consecución del fin propuesto, se busca que los entes involucrados destinen un 
componente de su presupuesto institucional, con un monto base y un incremento anual. 
Sobre el cual debe considerarse el contexto actual de las finanzas públicas y el proceso 
de recuperación. Por lo que no son viables los incrementos en los presupuestos más allá 
del límite generado por la regla fiscal de la Ley Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, 
No. 9635del 03 de diciembre de 2018. Por lo tanto, se debe realizar una revisión de los 
presupuestos existentes en cada institución, con las diferencias propias de la naturaleza 
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de cada una de ellas, para así determinar porcentajes factibles que se puedan asignar a 
este fin. Además, debe aclararse sobre cuáles partidas presupuestarias se daría esta 
modificación, si la partida asignada para el fin propuesto existe y si no es este el caso, 
definir con claridad el nuevo componente ya sea en el mismo articulado del proyecto o en 
su respectivo reglamento. 
 
Se considera oportuno precisar el liderazgo del Consejo Director. 
 
En el Transitorio único: ¿cómo serán organizadas dichas plazas?, ¿si serán dedicadas 
exclusivamente a las labores del Consejo Director, de la Secretaría Ejecutiva, y Comité 
Técnico?, y en caso de que así fuera, ¿si la remuneración de estas personas será 
contemplada dentro de las asignaciones de fondos a realizar para la funcionalidad de la 
propuesta, o correrá por parte de cada Ministerio? Pensamos que lo anterior debe de 
especificarse. Además, debe tomarse en cuenta la coyuntura de congelamiento de plazas 
actual, que disminuye el recurso humano de las instituciones y puede hace imposible el 
cumplimiento de esta disposición. 
 
Por  último, y  retomando  el  tema  de  las  duplicidades de  funciones  en  la administración 
pública, si bien se intuye que se tiene la intencionalidad de concentrar la coordinación y 
los esfuerzos de los distintos programas que actualmente atienden esta temática en 
distintas instituciones estatales, no se indica que éstos se fundan en un solo ente de 
manera explícita, lo que nos deja, hasta cierto punto, en una misma situación  como  la  
actual,  con  diversas  instituciones  ejecutando  programas relacionados al tema 
alimentario, pero cada una sujeta a las prioridades y mandatos legales de cada una de 
sus instituciones y normativas orgánicas. 
 
Ministerio de Comercio Exterior: 

 
Con respecto al expediente legislativo N° 22.110 “Ley Marco para la Promoción de la 
Seguridad Alimentaria y Nutricional”, publicado en el Alcance N° 211, a La Gaceta N° 198 
con fecha del 10 de agosto de 2020, y en atención a la consulta remitida en oficio 
ALDCLEAGRO-047-2020 de fecha 17 de setiembre del presente año, me permito indicar 
que el mismo no presenta disconformidades con respecto a compromisos que en materia 
de política comercial e inversión el país ha suscrito a nivel bilateral o multilateral.  
 
Es importante destacar que este proyecto se enmarca en el concepto de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional (SAN), definido en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación 
realizada en Roma, Italia en 1996; que establece que esta existe cuando “todas las 
personas tienen en todo momento acceso material y económico a suficientes alimentos 
inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades y preferencias alimenticias, a fin de 
llevar una vida activa y sana”. Esta definición integra conceptos de acceso, disponibilidad 
y estabilidad de la alimentación, así como de satisfacción de los requerimientos 
nutricionales; y presenta al comercio internacional de los alimentos como factor 
fundamental para la consecución de los objetivos de seguridad alimentaria. 
 
2. SOBRE EL FONDO 
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El proyecto de ley busca proteger el derecho humano a la alimentación nutricional e inocua 
del ciudadano; la esencia está centrada en la unificación y ordenación de la regulación de 
los programas actuales participativos y relacionados con ese derecho, agrupando en un 
solo instrumento los ciento cuatro programas regulados bajo las cincuenta y siete leyes, 
sin que con ello el Estado tenga que erogar más recursos públicos, adaptando los órganos 
ya existentes al cumplimiento y consecución de ese derecho fundamental que el país ha 
venido desarrollando. 
 
En este sentido, la promoción de la Seguridad Alimentaria y Nutricional se vuelve esencial 
para reducir y eventualmente eliminar todas formas de malnutrición, así como para facilitar 
y asegurar que todas las personas puedan acceder a una alimentación suficiente, sana y 
nutritiva, de manera que se garantice el derecho humano a la alimentación, esto de 
conformidad con las metas del Objetivo Hambre Cero, de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS), y con la Agenda 2030 de las Naciones Unidas. 
 
Por tanto, es imperativo que el Estado costarricense cuente con un marco legal sólido y 
claro que promueva y facilite la articulación y coordinación en la institucionalidad pública 
de acciones con el fin de garantizar el derecho a la alimentación a los habitantes de la 
República, así como la articulación de políticas con el sector privado. 
 
A todo lo anterior se le suma el acceso a la justicia, como garante del cumplimiento y 
respeto a ese derecho humano que tiene todo costarricense de alimentarse permanente 
bajo la máxima nutricional e inocua y el acatamiento obligatorio de consolidación por parte 
del Estado. 
 
Por tanto, de conformidad con las argumentaciones expuestas, rendimos el presente 
DICTAMEN AFIRMATIVO UNÁNIME, sobre el proyecto de ley: LEY MARCO PARA LA 
PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, Proyecto 22110. 
 

El texto del proyecto es el siguiente: 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

LEY MARCO PARA LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD  
ALIMENTARIA  Y NUTRICIONAL 

 
CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

 
ARTÍCULO 1- Objeto de la ley 

 
La presente ley tiene como fin establecer el marco normativo para estructurar, articular y 
coordinar acciones de la institucionalidad pública en materia de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional (SAN), cuya finalidad es tutelar y garantizar plenamente el Derecho Humano 
a la Alimentación y a la Seguridad Alimentaria y Nutricional de la población, con prioridad 
de atención a la población vulnerable. 
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ARTÍCULO 2- Ámbito de Aplicación 
 
La Seguridad Alimentaria y Nutricional requiere ser una Política de Estado de prioridad 
nacional debido a que impacta en la salud pública costarricense directamente posee un 
enfoque integral en el marco de las políticas nacionales, sectoriales, regionales y 
territoriales. 
 
ARTÍCULO 3- Funciones de la ley 

 
a) Promover el cumplimiento de la Seguridad Alimentaria y Nutricional, como medio 
para alcanzar la plena realización del Derecho Humano a la Alimentación de los 
habitantes de la República. 
 
b) Facilitar la planificación estatal y la evaluación de las acciones financiadas con 
fondos públicos en materia de Seguridad Alimentaria y Nutricional; 
 
c) Promover la coordinación y articulación gubernamental y no gubernamental en 
materia de Seguridad Alimentaria y Nutricional, en los niveles: nacional, sectorial, 
regional, territorial, local y comunal 
 
d) Generar datos, indicadores e información desagregada por sexo – género, grupo 
etario y otras variables que permitan cuantificar los esfuerzos que el Estado realiza y que 
contribuyen a la SAN de las personas habitantes de la República. 
 
h) Prever acciones que contemplen los impactos diferenciados por sexo – género, por 
grupo etario que mitiguen el deterioro de la situación alimentaria y nutricional de la 
población ante situaciones de emergencia. 
 
j) Garantizar condiciones alimentarias, saludables y sostenibles, especialmente en 
los entornos comunitarios, de educación, salud, centros de trabajo, de cuido, de 
albergues, centros penitenciarios y otros espacios de atención institucional. 
 
g) Promover una producción sostenible de alimentos nutritivos e inocuos, de manera 
inclusiva, competitiva, rastreable y diversificada. 
 
h)   Prever acciones que mitiguen el deterioro de la situación alimentaria y nutricional de 
la población ante situaciones de emergencia. 
 
ARTÍCULO 4- Deberes del Estado 
 

Son deberes del Estado respetar, proteger y promover la Seguridad Alimentaria y 
Nutricional, cuyos titulares son los habitantes del territorio nacional. 
 
Además, deberá informar, supervisar, fiscalizar y evaluar la realización del derecho 
humano a la alimentación, así como facilitar los mecanismos para su cumplimiento. 
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Asimismo, debe promover acciones que fortalezcan la inocuidad, y calidad de los 
alimentos, así como ambientales alimentarios saludables y sostenibles el fortalecimiento 
de la agricultura, así como su vinculación a los programas de alimentación escolar de 
centros de cuido, centros de salud, albergues, centros penitenciarios u otros espacios de 
atención institucional. 
 
 
 
 
ARTÍCULO 5- Definiciones 
 
Para la aplicación de la presente ley se definen los siguientes términos de la manera que 
a continuación se establece: 
 
a) Derecho humano a la alimentación:  Es el derecho de toda persona a tener acceso, 
de manera regular, permanente y libre, sea directamente mediante la producción de 
alimentos, el trueque, o la compra por dinero, a una alimentación cuantitativa y 
cualitativamente adecuada y suficiente, que corresponda a las tradiciones culturales de 
la población a la que pertenece la persona, que sea sostenible e inocua y que le garantice 
una vida saludable y digna” . La definición actual no es una definición. 
 
b) Seguridad Alimentaria y Nutricional (SAN):  Existe cuando todas las personas en 
el territorio nacional gozan en forma oportuna y permanente de acceso físico, económico 
y social a los alimentos que necesitan en cantidad y calidad, para su adecuado consumo 
y utilización biológica, garantizando un estado de bienestar general que coadyuve al logro 
de su desarrollo. 
 
c) Política de Estado: Decisiones país estratégicas que se respaldan en leyes, 
normativas menores, institucionalidad y cultura; que trasciende a partidos políticos, o 
gobiernos y sean parte de un consenso país que supera los horizontes temporales de 
períodos de gobierno, o planes de gobierno 
 
 
d) Población vulnerable:  aquella población cuya capacidad de respuesta es limitada 
ante un evento natural o causal que la pone en condición de riesgo o peligro determinado.  
Para este caso debe considerarse niños y niñas, adolescentes, mujeres embarazadas y 
en lactancia materna, población indígena, grupos sociales en situación de pobreza 
extrema, adultos mayores (tercera edad), personas con discapacidad y población en 
alternativas de albergue o centros de atención institucionales. 
 
e) Ambientes alimentarios saludables:  perspectiva socio ecológica,  que  destaca  las 
conexiones entre los individuos y su  entorno,  enfatiza  los  vínculos saludables  que  se  
producen  en múltiples niveles, y las relaciones entre  los  diversos  factores  que impactan    
en    la    salud    y    la nutrición. Se promueve mediante la aplicación de marcos normativos   
y   políticas   públicas que    faciliten    y    refuercen    la adopción de conductas saludables, 
e incluye la disponibilidad, contar con información  oportuna y  acceso de   alimentos   
nutritivos   en   los mercados, las escuelas, las comunidades   y   los   lugares   de trabajo. 
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f) Alimento: es  aquel  que  aporta al  ser  humano energía, macro y /o micronutrientes    
necesarios para    mantener    sus    funciones vitales. 
 
g) Alimento inocuo:  Es la garantía de que no causará daño al consumidor cuando el 
mismo sea preparado o ingerido, de acuerdo con los requisitos higiénico-sanitarios. 
 
 
ARTÍCULO 6- Promoción de los particulares en relación con la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional 
 

Las personas físicas y jurídicas podrán contribuir con el derecho humano a la 
alimentación, mediante conductas que promuevan la Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
que promuevan una alimentación más saludable a los consumidores, acorde a las 
regulaciones ya existentes.  
 
Podrán promover campañas informativas sobre el contenido alimenticio de los distintos 
alimentos que permitan a los consumidores, la libre elección basada en información 
adecuada y veraz. 

 
 

CAPÍTULO II 
 

Organización y funcionamiento de la Seguridad Alimentaria y Nutricional 
 
ARTÍCULO 7- Organización 
 
La organización para la Seguridad Alimentaria y Nutricional del Estado estará conformada 
por las siguientes instancias: 
 
a) Un Consejo Director 
b) Una Secretaría Ejecutiva 
c) Un Comité Técnico Intersectorial 
 
ARTÍCULO 8- Consejo Director 
 
Se crea el Consejo Director de la Seguridad Alimentaria y Nutricional, conformado por: 
 
a) El Ministro(a) de Agricultura y Ganadería. 
b) El Ministro(a) de Salud. 
c) El Ministro(a) de Educación Pública. 
d) El Ministro(a) de Economía, Industria y Comercio. 
e) El Ministro(a) de Trabajo y Seguridad Social. 
 
Podrán participar en representación del Ministro (a) un Viceministro (a) de su misma 
cartera y debidamente designado por el Ministerio respectivo. 
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La Presidencia del Consejo Director de la Seguridad Alimentaria y Nutricional será rotativa 
y la asumirán en este orden y por periodos de dos años cada uno, el Ministro (a) de Salud 
y el Ministro (a) de Agricultura y Ganadería. 
 
ARTÍCULO 9- Funciones del Consejo Director 

 
El Consejo Director será el órgano de dirección política de la SAN y el máximo 
responsable de garantizar la Seguridad Alimentaria y Nutricional de los habitantes de la 
República y el ejercicio pleno del derecho humano a la alimentación.  Tendrá las 
siguientes funciones: 
 
a) Garantizar el cumplimiento de los fines de la presente ley. 
 
b) Construir la Política de Estado para la Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 
c) Aprobar el Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional, con sus 
respectivas metas e indicadores cuantificables, el cual deberá ser coherente con lo 
establecido en la Política de Estado de SAN y Plan Nacional de Desarrollo (PND). 
 
d) Definir las acciones estratégicas en Seguridad Alimentaria y Nutricional, a incluir 
en el Plan Nacional de Desarrollo (PND). 
 
e) Emitir directrices que permitan coordinar, concertar, armonizar, articular las 
intervenciones interinstitucionales e intersectorialmente en los diferentes niveles de 
gestión; con el fin de optimizar los recursos públicos y de cooperación internacional. 
 
f) Aprobar los informes anuales de ejecución y resultados del Plan Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 
g) Rendir cuentas a la ciudadanía de los resultados alcanzados, según las metas 
establecidas por medio de los canales a establecer en el reglamento de la presente Ley. 
 
h) Gestionar el apoyo técnico y financiero de organismos nacionales, regionales e 
internacionales para el cumplimiento de la Política y el Plan Nacional de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional. 
 
i) Proponer las regulaciones y medios necesarios para el desarrollo de la Política de 
Estado para la Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 
j) Fortalecer el sistema de información de Seguridad Alimentaria y Nutricional del 
Instituto Nacional de Estadística y Censos y otros sistemas de información relacionados 
de forma que se encuentren actualizados y sean de fácil acceso para los tomadores de 
decisiones y la población en general. 
 
k) Elaborar el reglamento de funcionamiento del Consejo Directivo. 
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ARTÍCULO 10- Reuniones y quórum del Consejo Director 

 
Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo Director sesionará ordinariamente dos 
veces al año y extraordinariamente cada vez que sea necesario. Las convocatorias las 
realizará quien ejerza la coordinación de este órgano y el cuórum requerido para sesionar 
será la mitad más uno de sus miembros. 
 
Las decisiones se tomarán por acuerdo de la mayoría absoluta de los presentes. Para 
resolver cualquier asunto en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad; de 
acuerdo a lo establecido en la Ley General de Administración Pública. 
Otras personas podrán ser invitadas a participar en las sesiones, mediante acuerdo previo 
del Consejo Director, en calidad de consejeros o expertos. 
 
ARTÍCULO 11- Secretaría Ejecutiva 
 
Es el órgano de coordinación, articulación, planificación, seguimiento y evaluación 
intersectorial. Funcionará bajo la dirección de un representante de la Secretaría de 
Planificación Sectorial Agropecuaria y un representante de la Dirección de Planificación 
del Ministerio de Salud, a traves de la Secretaria de la Política Nacional de Alimentación 
y Nutricional. 
 
 
ARTÍCULO 12- Funciones de la Secretaría Ejecutiva 

 
a) Responsable de la elaboración del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional. 
 
b) Coordinar con el Consejo Director la formulación de la Política de Estado para la 
Seguridad Alimentaria y Nutricional y del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional, así como facilitar su ejecución. 
 
c) Presentar propuestas de directrices que faciliten la coordinación, articulación y 
gestión intersectorial. 
 
d) Suministrar información oportuna para la toma de decisiones y el uso efectivo de 
todo tipo de recursos. 
 
e) Elaborar los informes anuales de ejecución y resultados del Plan Nacional de 
Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 
f) Articular con las instancias correspondientes la evaluación de intervenciones 
públicas y estratégicas. 
 
g) Presidir el Comité Técnico Intersectorial. 
 
i) Cualquier otra que le asigne el Consejo Director para el cumplimiento de los 
objetivos de la presente ley y su reglamento. 
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ARTÍCULO 13- Comité Técnico Intersectorial 
 
Es el órgano colegiado asesor y promotor que facilita la coordinación y articulación técnica 
de la planificación y ejecución de intervenciones en Seguridad Alimentaria y Nutricional.  
Estará conformado por un representante propietario y su suplente de los sectores 
contemplados en el Consejo Director, más cinco representantes propietarios y sus 
suplentes del sector no gubernamental, con representación de los sectores: agro 
productivo, gobiernos locales,   industria alimentaria, personas consumidoras y sociedad 
civil.  En esta integración del Comité se garantizará la representación igualitaria entre 
mujeres y hombres de las diversas poblaciones, tanto en puestos propietarios como 
suplentes 
 
Mediante el reglamento de esta ley se definirá el procedimiento para la designación de 
los representantes. 
 
ARTÍCULO 14- Funciones del Comité Técnico Intersectorial 
 
a) Participar en la formulación de la Política de Estado de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional y en la elaboración del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 
b) Establecer y gestionar los mecanismos de rendición de cuentas por el 
cumplimiento del Plan Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 
c) Gestionar los recursos técnicos y financieros necesarios, provenientes de las 
instituciones públicas y privadas, la cooperación internacional, centros de investigación y 
universidades, para la ejecución de la Política de Estado de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional y sus respectivos planes. 
 
d) Suministrar informes a la Secretaría Ejecutiva sobre la ejecución del Plan Nacional 
de Seguridad Alimentaria y Nutricional, según sus competencias. 
 
e) Cualquier otra que le asigne el Consejo Director. 
 
ARTÍCULO 15- Reuniones y cuórum del Comité Técnico Intersectorial. 

 
Para el cumplimiento de sus funciones, sesionará ordinariamente una vez al mes y 
extraordinariamente cada vez que sea necesario. Las convocatorias las realizará la 
Secretaría Ejecutiva y el cuórum requerido es la mitad más uno de sus miembros. 
Las decisiones se tomarán por acuerdo de la mayoría absoluta de los presentes.  En caso 
de empate la Presidencia del órgano colegiado tendrá voto de calidad, conforme a lo 
establecido en la Ley General de Administración Pública. 
 
Otras personas podrán ser invitadas a participar en las sesiones, en calidad de consejeros 
o expertos, sin derecho a voto. 
 
El reglamento a esta ley detallará el funcionamiento del Comité Técnico Intersectorial. 
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ARTÍCULO 16- Remuneración, dietas, estipendios o emolumentos por 
asistencia a las sesiones y reuniones de trabajo 

 
Los miembros de las instancias integrantes de la organización para la Seguridad 
Alimentaria y Nutricional del Estado:  El Consejo Director, la Secretaría Ejecutiva, así 
como el Comité Técnico Intersectorial, no recibirán remuneración, dietas, estipendios o 
emolumentos por sus funciones. 
 

CAPÍTULO III 
Disposiciones generales 

 
ARTÍCULO 17- Presupuesto para la Ejecución del Plan Nacional SAN 

 
Cada cartera ministerial representada en el Consejo Director creado en esta ley, 
incorporará en su presupuesto anual los recursos necesarios para la ejecución, 
seguimiento y evaluación de las intervenciones públicas contenidas en el Plan Nacional 
SAN en el marco de la Política de Estado.   
 
Los recursos aportados por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para la ejecución 
de las intervenciones públicas contenidas en el Plan Nacional SAN, serán canalizados a 
través del FODESAF, según la distribución de recursos ya destinados a cada institución 
en específico, mismas que ya cuentan con los recursos destinados por Ley. 
 
 
 
ARTÍCULO 18- Reglamentación de la ley 

 
El Poder Ejecutivo reglamentará esta ley en un plazo máximo de seis meses, contados a 
partir de su publicación.  La falta de reglamentación no impedirá la plena aplicación de las 
disposiciones de esta ley. 
 

CAPÍTULO IV 
Disposición transitoria 

 
TRANSITORIO ÚNICO- 
 

Cada Ministro (a) integrante del Consejo Director asignará las plazas existentes para el 
cumplimiento de los fines de esta ley bajo el alcance de cada organización priorizando las 
necesidades institucionales. 
 
 
Rige a partir de su publicación.  
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DADO A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE SETIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO. SAN JOSÉ, SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
ORDINARIA DE ASUNTOS AGROPECUARIOS Y RECURSOS NATURALES DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATICA DE COSTA RICA. 
 
 
 
 
 
 
Paola Valladares Rosado                                                 Aida Montiel Héctor 
    PRESIDENTA a.i.         SECRETARIA a.i. 
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